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PRÉClOS DE SÚSCkiPCrÓN

EN LA CAPITAL

Por an mea. .
Por tt^s mosos..
Por aeia meses. 
Por nn afio.. ,

, 2‘00 pesetas
. 5‘.50 >
. 1O‘.5() >
. 20*50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Pok nn mea.................................... 2*50 pesetas
Por “tres meses......................... í‘00 >
For seis mesen ..... 12‘50 >
Por nn afios. . .... 24*00 »

Números sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
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de la provincia de Logroño
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PRECIO^ DE INSERCIÓN

bo!) (dictos y annucios oficiales y par» 
ticniares pne sean de pago, satisfarán curco 
céntimos de peseta por palabra, y loa 
anuncios judiciales, a rayón de te as cén
timos de peseta también por., palabra 
ic' ie'P.ao I’.' nrKre.j.^. jos acretíits: ucén’ 
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ADVERTENCIA
No se admitirán, pata las inserciones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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PRESIDÈNCIA BEL GONSWO BE HINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 

§ ?

fautes y demas personas de I 
la Augusta Real Familia,! 
continúan sin novedad en su j 
importante salud. |

(Gaceta 15 de abril)

ACMIhlSRACiCN PROVINCIAL
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GOBISRO CIYU
CIRCULARES í

En este Gobierno Civil se } 
instruye expediente, de con- | 
formidad a lo prevenido en 5 
el Real Decreto de 29 de ju- | 
lio de 1910, para ingreso en | 
la Orden Civil de Beneficen- | 
cia, de don Javier Adarraga, 
por los trabajos de salva
mento de varios vecinos de 
Albelda de Iregua, que llevó 
a cabo, con riesgo de su vi
da, el día 23 de Diciembre 
último; y se hace público en 
este periódico oficial, a fin 
de que las personas que tu
vieren conocimiento de los 
hechos objeto de este expe
diente, y no hayan depuesto 
en el mismo, lo hagan, si así 
quisieren, en el plazo de ocho 
días, en el Juzgado Munici
pal de dicha villa de Albelda 
o en este Gobierno Civil.

Logroño a 16 de Abril de 
1928.

El Juez Instructor del ex
pediente, Domingo M. Mo-, 
reno.

936
Llamo la atención de las 

autoridades municipales 
acerca del cumplimiento de 
las obligaciones que les con
fiere, el Reglamento para ré
gimen y funcionamiento de 
Patronatos para protección 
de animales y plantas apro-

i bado por Real Decreto del 
I Ministerio de la Gobernación 
I de 11 del mes de Abril en

curso, inserto bajo el núme- j 
ro 684, en la Gaceta de Ma
drid del día 12 próximo pa
sado, y a fin de promover la 
rigurosa observancia que en
carezco, a continuación se 
insertan y reproducen el ca
pítulo 3.° y siguientes de di
cha soberana disposición 
que hacen relación a las fun
ciones, facultades y deberes 
de los Patronatos provincia
les y locales, advirtiendo se 
formalice ante este Gobierho 
en término de 15 días por los 
Alcaldes, la propuesta preve
nida en el artículo 43, para 
su curso a la Superioridad.

Logroño a 14 de Abril de 
1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Ministerio de la Gobernación
REGLAMENTO 

por que ha de regirse el Patronato 
Central para la Protección de Ani- 

malea y Flautas

CAPITULO III
PATRONATOS PROVINCIALES 

Art. 37. En cada capital de
provincia existirá un Patronato, 
que se llamará <Patronato provin
cial para la protección de los ani
males y plantas>.

Estos Patronatos eerán presidi
dos por los Gobernadores civiles 
de las provincias.

Art. 38. Constituirán el total 
de estos Patronatos once perso
nas.

Los diez individuos que, en 
unión del Presidente, hayan de 
componerlo serán nombrados por 
.el Ministro de la (lobernación a 
propuesta de los Presidentes res
pectivos.

En caso de vacantes después 
de constituidos los Patronatos, se
rán estos mismos los que, por me-

I consignarán, a manera de Apen- 
• dices, resúmenes detatallados de 

dio de sus Presidentes, propon- | cada una de las que asimismo.
drán al Ministro los nombres de I anualmente, remitirán a cada Go
las personas que hayan de cubrir i bierno civil de provincia los Presi- 
aquéllas, dejando a salvo las fa- | denles de los Patronatos locales, 
cuitados que a este respecto señala I Arf. 42. En la medida que la 
el Real decreto de la Presidencia | discreción aconseje, y siempre de 
del Consejo de Ministros del 6 de | los límites fijados por las leyes, los 
febrero de 1926. I Gobernadores civiles de las pro-

.i

Árt. ¿9. Las personas llamadas 1
a constituir cada Patronato pro
vincial serán;

Un representante de alguna de 
las Asociacioce.d exister)íes en ia 
capital de la provincia de las com
pren oidas en el presente Regla
mento.

Un sacerdote.
Un individuo de la clase media, 

de uno u otro sexo, cseado, con Hi
jos y d irreprochable conducta.

Un obrero que reuca las mis
mas condiciones que el anteiior.

Un profesor veterinario.
Un profesor de Agricultura o 

de Botánica y Zoología.
Un inspector o inspectora de 

Primera enseñanza.
Un representante de la Prensa 

local.
Un Jefe u Oficial de la Coman

dancia de la Guardia civil; y
Un ingeniero agrónomo o dé 

montes.
Art. 40. Los cargos de vicepre

sidente y secretario de estos Pa
tronatos serán provistos entre los 
vocales que el propio Patronato 
designe para desernparlos.

Art. 41. Todo lo que dice re 
•ferencia a reuniones, de los Pa
tronatos provinciales, régimen de 
sus debates y desarrollo de su 
función quedará sometido al pru 
dente arbitrio de eus Presidentes.

Sin embargo, por este Regla
mento se declara obligatoria la 
celebración de sus reuniones, por 
lo menos una cada mes, y la re
dacción anual de vna Memoria, 
de la que se mandará un ejemplar 
al Patronato Central, en la que 
constarán claramente expresados 
todos los trabajos que, como con
secuencia de la actuación inmedia
ta del Patronato, se refieran a la 
mayor intensificación de los bue
nos sentimientos de los ciudada
nos en la capital de la provincia.

En estas Memorias también se 

vincias tienen facultades para pro
mover, en sus respectivas circuns- 

i cripciones, aquellas inicielivas que 
I estimen perlinentes y vayan enca-

I

I

minadas a la consecución de cua
lesquiera de los fines propugnados 
por este Reglamento, previo, siem
pre, el informe del Patronato pro
vincial correspondiente.

Esto no obstante, sentejaníes fa
cultades no podrán invocarse nun
ca por aquellas autoridades cuan
do, ejerciéndolas, se modifiquen, 
anulen o contradigan disposiciones 
concretas, propuestas por cí Pleno 
del Patronato Central y aprobadas 
por el ministro de ia Gobernación.

CAPITULO IV

,| 
I

PATRONATOS LOCALES

Artículo 43. Eii cada Ayunta
miento existirá un Patronato que 
se denominará «Patronato local 
para la protección de los animales 
y plantas>.

Lo presidirá el Alcalde y lo 
constituirán con él; un Sacerdote, 
un maestro o Maestra nacional, el 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil y dos vecinos, que 

I a ser posible, además de la cir- 
í cuDstancia de ser casados, con hi

s

jos y rie irreprochable conducta, 
deberán poseer alguno de los tí
tulos de Abogado, Médico, Veteri
nario o Ingeniero.

Artículo 44. Los miembros de 
los Patronatos locales serán nom
brados por el Ministro de la Go
bernación a propuesta a los Alcal
des.

Una vez que se hayan constitui
do los referidos Patronatos si se 
produce alguna vacante, la pro
puesta para cubrirla le corespon- 
derá hacerla al pfopio Patronato.

Art.46. Ejercerán los cargos 
de Vicepresidente y Secretario de 
cada Patronato local, dos de las 
personas que lo constituyan de
signadas por él mismo.

Art. 46. Cuanto se refiere a 
reuniones del Patronato, régimen 
de sus debates y pesarrollo de su 
función, se someterá al prudente 
arbitrio del Presidente.

No obstante, los Patronatos lo
cales deberán celebrar, por lo me
nos, una reunión mensual.

También quedarán obligados a 
redactar anualmente una Memoria, 
comprensiva de su actuación, de
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Ia cual rcmilirán un ejemplar al 
Patronato provincial correspon
diente, durante el mes de noviem
bre de cada año.

Art. 47 Es de la iniciativa de 
los presidentes de los patronatos 
locales todo lo que se refiera al 
desarrollo de la función que estos 
pongan en práctica para conse
guir el cumplimiento de los fines 
que figuran en el anunciado que 
les sirve de título.

Los Alcaldes, como Presidentes 
de los patronatos, podran adoptar 
en sus respectivos Ayunta
mientos dentro de los límites mar
cados por el artículo 42 las medi
das discrecionales que estimen 
oportunas, previa siempre la apro
bación del Gobernador civil de la 
provincia.

CAPITULO V
Reglas del procedimiento a que se 

han de ajustar las relaciones del 
Patronato central con los Patro
natos provinciales y locales.
Art. 48 Tanto el Patronato Cen 

irai como los patronatos provin
ciales y locales no serán sino enti
dades oficiales de de carácter ex
clusivamente consultivo.

Art. 49 Ningún Patronato local 
podrá dirigirse al Central directa
mente, debiendo de verificcrlo 
en todo caso por medio del pro
vincial corespondiente.

Art. 50 Las resoluciones dicta
das por los Alcaldes como Presi
dentes de los Patronatos locales 
y las que dicten les Gobernadores 
civiles, como presidentes de las 
provinciales, podrán ser recurri
das ante el Ministro de la Goberna- 
nacíón por aquellas personas que 
con ellas se crean lesionadas en 
sus derechos.

Cuando el recurso se entable 
contra los Alcaldes, al darse curso 
del mismo por medio del Goberna
dor civil respectivo, este emitirá 
informe.

Además de lo establecido en el 
párrafo anterior, todo recurso— 
que deberá interponerse ante la 
propia autoridad que lo motive— 
será informado por esta.

Atr. 51 En todo lo demás que 
no este expresamente modificado 
por este Reglamento, regirán como 
regias del procedimiento para toda 
clase de reclamaciones las que se 
observen con carácter general en 
el Ministerio de ¡a Gobernación.

CAPITULO VI
Asociaciones cuyos fines quedan 

dentro de los que son objeto del 
patronato central.

Sección 1.^ — Condiciones que deben 
reunir estas Asociaciones

Artículo 52. Podrán acogerse a j 
los beneficios de esta disposición 
como Asociaciones cuyos fines 
quedan dentro de los que son ob
jeto del Patronato Central, todas 
aquellas que reunan las condicio
nes siguientes.

1 .* Que se dediquen principal

mente a la protección y defensa de 
los animales y plantas.

2 .® Que ni clara ni subrepticia
mente traten de obtener lucro, sino 
que, por el contrario, inviertan la 
totalidad de sus beneficios en la 
función social establecido en sus 
Estatutos; y

5 ? Que para la tal inversión re- 
corsozcan expresamente una espe
cial tutela del Patronato Central.

Art. 53. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, que 
regirá pera las asociaciones que 
en lo sucesivo se establezcan. las 
hoy existentes quedarán de hecho 
sometidas a los preceptos de éste 
Reglamento, con la obligación de 
remitir un ejemplar de sus Estatu
tos al Patronato Central.

Dentro de los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este Reglamento en la <Gaceta de 
Madrid», las Asociaciones harán 
entrega del ejemplar, bajo recibo, 
al alcalde del Ayuntamiento don
de radiquen, éste lo remitirá en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
al Gobernador civil de la provin
cia y el Gobernador civil, dentro 
de los tres dias siguientes^ lo en
viará ai Patronato Central.

Art. 54. Habida cuenta de lo 
dispuesto en la vigente ley de Aso
ciaciones, respecto al registro de 
las mismas y la autorización qde 
precisan para constituirse, las que 
en lo sucesivo se establezcan y 
pretendan ser consideradas como 
Asociaciones de las comprendidas 
en el artículo 53, además de las 
formalidades comprendidas en la 
disposición legal de que se deja 
hecho mérito, necesitarán cursar 
las correspondientes instancias, por 
duplicado, a la Dirección general 
de Seguridad, por medio de los 
Patronatos locales.

Estos Patronatos informarán las 
antedichas instancias, y los Gober
nadores civiles, cualquiera que sea 
la resolución que adopten con vis
ta de tales instancias, ne tomarán 
acuerdo sino después de haber 
solicitado informe y propuesta de 
los Patronatos provinciales que 
presidan.

Art. 55. Solamente en capita
les de provincia de primera clase 
podrá autorizarse el establecimien 
to de Asociaciones que pretendan 
cumplir algún fin que concreta
mente esté ya determinado como 
propio de otra Asociación existen
te en la localidad.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, a las actualmen
te establecidas—aunque sean va
rias y se dediquen al mismo íin 
dentro de población que no sea 
de primera oíase—no se les podrá 
negar el derecho a la existencia 
que tienen reconocida.
Sección —Registro de las Asocia

ciones .
Art. 56. Respetando lo ordena

do en la vigente ley de Asociacio
nes sobre el registro de las mis
mas en la Dirección general de 
Seguridad y en loe Gobiernos ci

viles de provincia, y sin que por 
ello se entiendan modificados sus 
preceptos en cuanto al régimen 
general establecido, todas Ihs que 
se acojan a los beneficios de este 
Reglamento deberán ser anotadas 
también en registros especiales, i 
con arreglo a lo que prescribe el j 
artículo siguiente. ?

Art. 57. De las Asociaciones ; 
acogidas a los beneficios de esta ■ 
disposición se tomará razón en un i 
Registro general que se abrirá en • 
el Patronato Central. ’ 

Además de este Registro, en ca
da Gobierno de provincia se abrí- ■ 
rá uno especial, en el que figura
rán relacionadas todas las Asocia- 

, cienes enclavadas en su territorio.
Sección 3."^—De los ienefleios de estas 

Asociaciones
I Art. 58. Conforme a lo dispues- j 
. lo en la Real orden de la Presiden- 
I cia del Consejo de Ministros de 
í 26 de diciembre de 1926, quedan 
; declaradas de utilidad pública las 

Asociaciones comprendidas en el 
I presente capítulo.
’ Sección 4.^—-Inspección de las Aso-
Î daciones \ 
í i
¡ Art. 59. La alta inspección que 
; el Patronato Central tiene sobre 

las Asociaciones comprendidas en j 
' este Reglamento se verificará en 
. los términos en que prudencial- í 

mente lo estime oportuno el referi- 
; do Patronato, previa la aprobación j 

del Ministro de la Gobernación.
Ningún Patronato provincial ni 

local podrá realizar aquella ins
pección por su propia iniciativa, si- ‘ 
no por delegación del Patronato j 
Central. {
Sección Correcciones g recom- ; 
pensas que corresponderán a las AsO^ j 

daciones com - consecuencia de la | 
i inspección

Art. 60. Las Asociaciones com
prendidas en el artículo 54 que no 
remitan en tiempo oportuno el 
ejemplar de sus Estatutos, confor
me a lo que previene el 55, además 
de poder ser compeRdas a ello, ba- ; 
jo prevención de sanciones más I 
graves, podrán ser corregidas al 
efecto por el Gobernador civil co
rrespondiente. I

Art. 61. Anualmente el Patro
nato Central editará y dará la ma
yor publicidíid posible a unos re
súmenes oficiales, que contendrán 
el resultado de la actuación de los 
Patronatos provinciales y locales.

En estas publicaciones se hará 
constar la satisfacción o el digusío 
que ñl referido Patronato Central 
le haya producido el comporta
miento de los diversos Patronatos, 
pudiéndose en casos especiales 
hacer objefo de los que lo merez
can de otra clase de honores o de 
correcciones disciplinarias.

Art. 62. Los mismos honores 
y correcciones podrán ser aplica
dos a los distintos Patronatos por 
el Patronato Central como conse
cuencia de las inspecciones que se 
verifiquen.

Sección 6.^.—De las prerrogativas de 
que gosarán los asociados

Art. 63 Todas las asociaciones 
comprendidas en este capítulo es
tarán autorizaúas para expedir 
unos «carnets» de indentidad a sus 
asociados, si es que estos reunen 
las circnnsiancias de estar en el 
pleno disfrute de sus derechos ci
viles y políticos.

Estos «carnets» contendrán los 
siguientes datos:

El nombre, dos apellidos, retra
to, firma y rúbrica del individuo a 
cuyo favor se expida.

El nombre de la Asociación de 
procedencia.

Y la firma y rúbrica del Presi
dente de esta Asociación.

Art. 64 Una vez expedidos los 
«carnets» en la forma expresada 
en el artículo anterior para que 
surtan los efectos que despues se 
señalan es necesario que por con
ducto del Patronato de quien di
rectamente dependa la asociación 
expedidora se remita al Presiden
te del Patronato provincial que 
oorrsponda para que él los auto
rice con su firma rúbrica y sello.

Art. 65 La posesión de tales 
«carnets» atribuirá a ios asociados 
a quienes se confiera la condición 
de Agentes de la Autoridad, úni
ca y exclusivamente para denun
ciar las infracciones que se come
tan de este Reglamento o de las 
disposiciones legales que le sean- 
complementarias y los Agentes de 
la Autoridad efectivos estarán 
obligados a prestarles un espe
cial auxilio cuando-lo soliciten.

Cualquier extra limitación legal 
que se cometa a pretexto de la 
condición de Agente de la Autori
dad establecida en el párrafo an
terior, será castigada conforme a 
lo que preceptúan las disposicio
nes vigentes, en lo que afecta a la 
responsabilidad criminal, sin per
juicio de que, el que se extralimi
te, pierd.q «ipso facto» el derecho 
a seguir perteneciendo a la Aso
ciación de que formaba parte.

Art. 66. Las Asociaciones a que 
se refiere el presente capítulo tie
nen el derecho y deber al mismo 
tiempo de estimular, por todos los 
medios que estime procedentes— 
pero exclusívaménte honoríficos— 
a sus asociados, con objeto de que 
cumplan, lo mejor que les sea po
sible, las obligaciones, que son in
mediata consecuencia de la actua
ción de aquel los organismos.

Art. 67. Oportunamente se dic
tarán las disposiciones orgánicas 
que sean necesarias para determi
nar las faltas en que incurrirán los 
que maltraten a los animales, u 
ocasionen perjuicio a las plantas.

Las sanciones que se impongan 
en la mayoría de los casos, consis
tirán en multas, a cuyo fin serán 
castigados con la de 5 a 50 pesetas 
la primera vez, y de 50 a 100 en 
caso de reincidencia, los que cau
sen abusivaraente malos tratamien 
tos a los animales, o perjuicio a las 
plantas.

SGCB2021



Afio IW Bolftín Oficial Página 3

En casos extraordinarios, com
pelerá e^ísblecerá esiablecer la ? 
sanción iadecuada .al Pleno del Pa- i 
íronaío Central.

Art. 68. í^l impone íntegro de 
de las multas que se impongan, 
quedará a beneficio de los intere
ses que se defienden en el presen- , 
íe Reglamento.

A este objeto, se distribuirá en la 
siguiente forma: j

Para el denunciante de la in
fracción y el 20 por 100.

Para el Patronato local del Ayun
tamiento donde se çometa aquélla, « 
el 25 por ICO. I

Para el Páttonáío provincial que | 
ejerza jurif dicción en el lugar don- 
dé la multa se imponga, el 15 
por 100. »

y para el Raíronalq Central, ¿el 
40 por 100.

Caso de que e| dcnunciante eç^ 
asociado a alguna de las entidades 
coiuprendidas capítulo VI, el 
Paíronpto local correspondiente 
percibirá fan soiq el 15 po’’ 190 del . 
importe de la ipU'bc Y eílO por 100 : 
rc8lauííe“dcl 25 por íQO que se le : 
asignó anteiiormcníe — quedará a 
beneficio de la entidad de que se , 
trate-

Si después dïC cubiertas las aíen- 
ciou.es propias d^ Patronato Ce,n- 
íraí a que se refieæ el articulo 72 
hubiere algún sobrante, éste se iu j 
gresará inmediaíamente en el Te
soro por el propio Patronato.

Art. 69. Tanto el Patronato Cen- i 
tral, como los Patronatos provin- i 
cíales y locales y las entidades a i 
las que pueda beneficiar el régimen i 
de multas, lUvarán los oportunos ; 
libros, en los que, de manera feha- ; 
cíente, cepsíará el resultado de los i 
ingresos obtenidos por aquel con- j 
cepío. 1

CAPITULO VIII ¡

De loa fondos que obtengan los ■ 
Patronatos para ei cumplimien- ' 
to de SUB fines.

Sección!.^—Patronato Central

Art. 70 El Estado, dentro de 
las posibilidades de las circuns
tancias que permitan, subvencio
nará ai Patronato Centrai con una 
cantidad fija, que figui;ará ©o los 
Presupuestos generales.

Art. 71. El Patronato Central, 
además de los ingresos que tengq 
por el concepto de multas, podrá 
obtener toda clase de bienes, ac
ciones y derechos, con arreglo a 
lo que está dispuesto, con carácter 
general, en la legislación respecto 
de las personas jurídicas, gozando 
por el sample hecho de su exis
tencia, de los mayores beneficios 
qui^ respecto de éstas estén conce
didos en orden a toda clase de 
tributaciones.

Art. 72. La inversión de lós 
fondos a que se refieren los artí- 
culos anteriores será acordada poç cional, que, con carácter obligato- 
el Pleno del Patronato pura el rio, ya sean generales o ya parti-
cumplimiento de las facultades 
que éste tiene.

8eeciónl2,fi—f^atronatos provinciales 
y loçales.

Art. 73 Todas las Diputacio
nes en la medida eóoiiómicos de 
sus fuerzas y sin perjuicio del 
cumplimíent'ó y perfección de los 
fines* de Beneficencia que tengan 
actualmente a sü cargo, vienen 
obligadas, á partir dé la fech í de 
la piiblicacióp de este Reglamento 
a aubvépeionar con una cantidad 
fija, anual, a los Patronatos pro
vinciales i>ara mejor cumplimien
to de sus finías.

Art. 74 Todos los Ayuntamien 
to, según sus posibiiidades, qutí 
dan obligados a subvencionar 
con una cantidad fij^, anua), a los 
patronatos locales, sin perjuicio 
del «ùmpUçaieuto y perfección de 
ios fines que con carácter benéfico 
ver gan reafizanco en la actuali

dad.
Art. 75 Tanto los Patronatos 

provinciales como los locales tie
nen la misma capacidad de adqui-
rir que la reconocida por las leyes j 
a lodas las personas Juríd,icas, go- s áo.
zendo de los mismos beneficios 
que se establecen en el artículo 71.

Arl. 76 La inversión de los in- 
; gresca que por cualquier concepto 

tengan ios Patronenatos provincia
les y locales no podrá realizarse 
en ningún caso sin la aprobación 

i del Ministro de la Gobernación, 
previo el informe del Patronato 
Central, al que anualmente se le 

■ reniiiirán por unos y oíros Patro- 
■ natos las cuentes y presupuesto.
i CÀP1TÙLOIX

; Federaciones de las Asociaciones 
Espéfiolás y Confederaciones 
con las extranjeras.

1 Art. 77. Todas las Asociaciones 
? a que se refiere el capítulo VI 
Î pueden federarse, previa la auto- 
; rización del Ministro de la Gober- 
¿ nación.
( Art. 78. Estas Federaciones 
r podrán adoptar cuantos acuerdos

i

i

r

e iniciativas estimen convenientes 
si es que con ellos no se contra
vienen las disposiciones de este 
Reglamento.

Caso de contravención de las 
mismas, las Federaciones podrán 
ser disueltas por el Ministro. I

Art. 79. Lo mismo para auto
rizar la constitución de las Fede j 
raciopes que para disolverlas, el ’ 
Ministro de la Gobernación podrá j 
pedir informes al Patronato Gen- j 
tral y a los provinciales y locales. |

Art. 80. Cualquier Federación J 
española podrá confederarse con ? 
Sociedades o Federaciones ex- j 
tranjeras que tengan fines análo- j 

I gos a aquélla.
En este caso, las disposiciones 

i^que regulan semejante Confede- 
. lición han de quedar sometidas a 
^ los preceptos de derecho interna
cional, que, con carácter obligato- 

culares, para cada Nación figuren 
t establecidos

GAPHÚM) X

Distinciones honoríficas
Art. 81.. La persona que llegue 

a distinguirse por actos que di
rectamente tiéndan a fornentar en 
ei espíritu público el sentimiento 
de defensa y p^rot^cción oe los 
anipaales y plantas tendrá derecho 
a una cpftdecoraüión, cuya forma 
y demás cjrqupstanciafi serán fija
das por el Ministro de la Gober
nación.

Disposiciones finales
Primera. Este Reghírncrito Co

menzará a regir efi toda Eí paña a
partir de ios r-i^z da sigdiofites al 
d>* su pub'licaóiÓQ en la < Gaceta 
deMadrii». 1

Segunda. Todas las autorida
des gubéruativs<s' tendrán-la obli
gación de darle, dentro dél plazo ;
antes fijado, el máximun le pnbli- 1 
cidad.

Madrid, 11 de abril de 1928.— 
Aprobado por S. M.—Ei Ministro 
de la Gobernación, Martínez Ani-

935

Delegación de Haden: 
da de Logroño

Ed cumplimiento de 
que dispone el artículo 
del vigente Reglamento 
la Inspección de Hacienda, 
y a los efectos de su publici
dad y conocimiento por los 
contribuyentes, qsí como pa
ra que por las autoridades, 
tanto civiles como militares

lo
44 
de

le sea prestado el necesario 
auxilio y protección, para el 
mejor desempeño de su car
go, hago saber que con fe
cha 12 de los corrientes, se 
ha posesionado de su cargo, 
el profesor Mercantil, don 
Luis Labiaga Martínez, de
signado por la Dirección Ge
neral de Rentas Públicas, 
para girar visita de inspec
ción de la contribución de 
Utilidades, en esta capital y 
pueblos de su provincia.

Logroño, a 13 de abril de 
1928.

El delegado de Hacienda, 
Baldomcro C. González

947

El Jefe del Detall y Labores del Par
que de Intendencia de Pamplona. 
Hace saber: Que teniendo necesidad 

de adquirir doscientos quintales me
tricos de leña troceada para hornos 
con destino al Depósito de Jntendencia 
de Logroño dependiente de este Par
que, se invita por el presente anuncio 
a todos los señores tenedores del referid- 
do artículo para que hagan ofertas 
dirigidas a este Parque, del mismo 
desde el de ea publicagwn hasta

las once horas -del día dos de Ma^o 
, próximo, por quedar en el citado día
.t y hora,^ cerrado el plazo de admisión 

de ofertas. Las proposiciones deberán 
desde luego hacerse con arreglo a las 
condiciones redactadas al, efecto^ las 
cuales se hallarán de manifiesto, en 
las oficinas del Depósito de Intenden- 
da de dicha plaza, todos los días la
borables desde las diez a las trece ho
ras.

Pamplona 16 de Abril de 1928
JEl Jefe del Detall 

Andrés Carramolino

ADMINISTRACION MUMICiPAl

Anuncios
946

DAROCA
Debiendo proeederse a la 

formación del apéndice 
anual y que ha de servir de 
base para los repartimientos 
delascontribucionesrústicay 
pecuaria y de edificios y so
lares del ejercicio 1929,todos 
los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su 
riqueza deberán presentar 
en esta Alcaldía durante un 
plazo de 15 días a contar de 
esta fecha las solicitudes de 
de alta y baja debidamente 
reintegradas en unión de los 
documentos justificativos de * 
haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales, sin cuyo 
requisito y finado dicho 
plazo no serán admitidas.

Daroca, 15 de abril de 
1928.

El alcalde, 
Benito Martínez

94S
DARGCA

Formado el repartimiento 
general de utilidades que ha 
de regir para el año actual, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para que los 
contribuyentes en él com
prendidos puedan examinar
lo y presentar cuantas recla
maciones crean justas, ad
virtiendo que cumplido di
cho plazo no se admitirá 
ninguna.

Daroca de Rioja, 15 de 
abril de 1928.

El alcalde, 
Benito Martínez

915
HORMILLA

En cumplimients de lo que prer 
cecina el artículo 126 Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924 se: hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por plazo de 15 días 
las cuentas municipales correspon-
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dientes al Ejerció de 1927 con sus 
Justificantes, a fin de que los h ibí- 
tantes de este término municipel 
puedan formular per escrito duran
te el periodo de exposición y en el ? 
plazo de ocho días a contar desde 1 
su término los reparos y observa- |
ciones que estimen pertinentes.

Hormilla 4 de abril de 1928
El Alcalde, 

Francisco Fernández

944
SOTES

Debiendo procedeise a la confec
ción de los apéndices al amillara- 
mienfo por los conceptos de rústi
co, urbana y pecuaria que han de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para el ejercicio 
1929, iodos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza deberán presentar en esta 
Secretaría durante el plazo de 15 
días a contar de esta fecha las so
licitudes de alta y baja debidamen
te reintegradas en unión de los do 
cumentos justificativos de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito y finado 
dicho plazo no serán edmiíidaslas 
que se presenten.

Sotes 12 de Abril de 1928
El Alcalde, 

Francisco Alvarez

937 
CALAHORRA

Don Ricardo Palacio Palacio, Al
calde-Presidente de este Ayun
tamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Urbana de 
este término municipal, la Junta 
pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, a contar des
de esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que conside
ren justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acom 
pañada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados.

Dado en la Ciudad de Calaho
rra a 13 de Abril de 1928.

El Alcalde, 
Ricardo Palacio

P. S. M., 
El Secretario, 
Amaho Calvo

951
TORMANTOS

Dóñ Hermenegildo López Sagre- 
do, Presidente de la Junta ge
neral del repartimiento de este 
Municipio,
Hago saber: Que terminado por 

está Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación del Real Decreto - Ley de 
11 de Septiembre dé 1918j para el 

año de 1928 estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el artí
culo 96 del indicado Real Decre
to.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per 
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en tiempo y forma ante 
la Junta.

Tormentos a 15 de Abril de 1928
El Presidente de la Junta gene

ral del repartimiento, Hermene 
gildo López.

V.° B.° 
El Alcalde, 

Isidro Ayala

950
RABANERA

Debiendo procederse a la J 
formación del apéndice alj 
amillarámiento qué ha de | 
servir de base para el repar- I 
timieuto de i a contribución j 
rústica, pecuaria y urbana ¡ 
en el año 1929, los contribu- I 
yentes que hayan sufrido al- | 
teración en sus riquezas, । 
presentarán sus relaciones f 
de alta y baja debidamente 
reintegradas, en la decreta
ría de este Ayuntamiento en í

Itérmino de 15 días acompá- , 
nadas de la carta de pago de | 
transmisión de dominio, sin ! 
cuyo requisito y pasado di- Î 
cho plazo no serán admití- | 
das.

Rabanera, 16 de abril de 
1928.

El alcalde, 
Aureliano Rodrigo 

943
SOTES^ ■ j

I Formado el repartimiento gene
ral de utilidades que ha de regir | 
para el año actual, queda expues » 

; to al público en la Secretaría de ¡ 
este Ayuntamiento por espacio de î 
quince días hábiles y tres días j 
más, para que los contribuyentes ' 

; en él comprendidos, puedan exa- ; 
, minarlo y presentar cuantas re- ¡ 

clamaciones crean justas debida- 
: mente reintegradas én dicho plazo ■ 
i advirtiendo que finado dicho pía- í 

zo no se oirá ninguna. I
Sotés, 15 de abril de 1928. ¡

El alcalde, f
Francisco Alvarez. !

í.

911 I
VILLALBA PE BIOJA j 

Aprobado por el pleno de este Ayun- | 

iamiento el presupuesto ordinario para j- 
el ejercicio de 1928, queda expuesto ? 
al publico en la Secretaría municipal s 
por término de 15 días, finido el cüal

durante Otro plazo de 15 días,a contar 
df>sde la terminación de la exposición 
ai público, podrán interponerse reclama < 8®pue ¡nadíniíiryaen ningúnmo- 
ciones ante la Peleg ación de Hacienda ; mentó el subsansr la deficiencia
de esta Prorweta, por los motivos se- • que en cuanto a su reintegro ten- 
ñalados en el articulo 301 del Estatu 1
to municipal, aprobado por B. P. de 
8 de Marzo de 1924.

Villalba de Bioja a Q de abril de 
1928.

El Alcalde Presidente
Laureano Púlanlo

914 ?
JALON DE CAMEROS

En cumpiiento del artículo 125 
del Reglamento de Hacienda Mu- j 
nicipal, han sido formuladas y I 
rendidas las cuentas de Presu ? 
puesto y Depositaría, correspon- ; 
dientes al ejercicio de 1927, y exa- ■ 
minadas y censuradas por la Co- '
midón PermaDente. cuyas cuen- ! viasmcacion y Ke-
tasen cumplimiento «el artículo !
126, del mismo cuerpo legal, se !’ y d® Leona, para el reem

plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap- 

; tura, debiendo ser preseüta- 
j do ante dicha Junta, hacien

do constar que dicho mozo, 
j antecedentes que
i obran en el expediente debe 
i residir en la República Ar- 
j gentina.
I Logroño, a 11 de Abril de

hallan expuestas al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, a fin de 
que los habitantes del término 
municipal, puedan formular por 
escrito duran i e el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término los 
reparos y observaciones que esti 
men pertinentes.

Jalón de Cameros, a 11 de abril 
de 1928.

El alcalde, 
Pedro Miguel.

895 I
OBRAS PÚBLICAS í

; PROVINCIA DE LOGROÑO
i Hasta las trece horas del día ca

torce de Mayo próximo se admiti
rán proposiciones én el Registro 
de esta Jefatura de Obras Públi
cas y en los de las provincias de 
Zaragoza, Soria y Burgos y en las 
Secciones de Fomento de Alava y 
Navarra, a horas hábiles de ofici
na para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conserva
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 18 al 26 de la ca
rretera de Santo Domingo a Fon- 
cea, cuyo presupuesto asciende a 
58.075,00 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de Di
ciembre de 1929, y la fianza pro
visional 1.743,00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán dé manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas, 
los días y horas hábiles de oficina 
debiendo céhbrarse la subasta en 
la misma el día 19 cíe Mayo pró
ximo a las once horas. 

£

i

Cada proposición para cada pro
yecto, se preséhtará en papel sa
llado de tres pesetas y sésente cén
timos o en papel común con póli
za de igual precio, deseQháadose,
desde luego, la que al abrirla no 
resulté con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una

vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla no 

ga.
Las Empresas, Compañías o’So

ciedades proponentes están obli
gadas al cucnplimienlo del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1928 
(Gaceta del 13).

Logroño 11 de Abril de 1928. 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

913
VINIEGRA DE ARRIBA
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re-

1928.
El Gobernador,

I 913t VINIEGRA DE ARRIBA
i Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re- 

¡ visión el mozo Victoriano Al- 
í varez Matute hijo deÑorberto 
y de Amalia para el reem- 

I plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura 
debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo
constar qué dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en la República Argen
tina.

Logroño, a 12 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

829
MAHSILLA

Peclarado prófugo por ladunta de Cla
sificación g Revisión el mozo Julián 
Vicente Guardia, hijo de Pedro g 

de Bernardina para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicalo en este ' 
periódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
Su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta.

Logroño a 5 de Abril de 1928.
El Gobernador

Imp. dei Comercio.— Logroño,
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OBRAS PÚBLICAS j

PROVINCIA DE LOGROÑO
Hasta las trece horas del día ca

torce de Mayo próximo se admiti
rán proposicioDcs en ei Registro 
de esta Jefatura de Obras Públi
cas y en los de las proyiDcias de 
Zaragoza, Soria, y Burgos y en las. 
Secciones de Fomento de Alava y 
Navarra, a horas hábiles de ofici
na para optar a la subasta de las 
obras de acopios pnra conserva
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 104 al 106 de la 
carretera do Burgos a Logroño 
cuyo presupuestó . asciende a 
48.665,44 pesetas, 'fej’e nú o el plazo 
de ejecución ha?ta el 31 de Di
ciembre de 1929, y la fianza- pro
visional 1.460,00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatuia de Obras públicas, 
ios días, y horas hábiles tít? oficina 
debiendo cehbrarse la subasta en 
la misma ei día 19 de Mayo pró
ximo a las once horas.

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentará en papel se
llado de tres pesetas y sesenta cén
timos o en papel común con: ^póli
za de igual precio, deseçhàudose, 
desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla no 
se pue ia admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten-

Las Einpresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento, del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 11 de Abril de 1928. 
Ei Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

Administración de Justicia
939 

CALAHORRA
En sumario que se instruye en 

este Juzgado sobre chantage con 
ei número 12 de 1928 y a virtud 
de querella contra determinados 
miembros de la Comunidad de La
bradores de esta ciudad ña recaí
do providencia acordando se cite 
a fin de ser oído de oomparecen- 
en este Juzgado en término de 
diez días a contar de la última in
serción en la tGaceta de Madrid> 
y «Boletín Oficial» de esta pro- 
vhicia al que resulta imputado 
don Frauciscisco Mancebo, bajo 
los apercibimientos legales.

Galahora 12 de abril de 1928.
Luía Maestre

oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta- i 
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de- ¡ 
be residir en la República 
Argentina.

Logroño, 11 de Abril Oe 
1928.

El Gobernador

913
VINIEGRA DE ARRIBA
Declarado prófugo por la j 

Junta de Clasificación y Re- i 
visión el mozo Manuel Agre- S 
da Rubio, hijo de Manuel y I 
de Feliciana, para el reem- | 
plazo de 1928, he dispuesto 1 
publicarlo en este periódico I 
oficial a fin de que puedan | 
hacerse las gestiones nece- । 
sarias para su busca y cap- | 
tura, debiendo ser presenta- j 
do ante dicha Junta, hacien- ; 
do constar que dicho mozo, j 
s^egún antecedentes que ¡ 
obran en el expediente debe 
residir en la República Ar- j 
gentina.

Logroño, a 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador, 
913 I 

PUEBLO DE VINIEGRA DE |
ARRIBA I

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re-1 
visión el mozo Isaac Marín ’ 
Pérez hijo de Eutaquio 
y de Eulalia para el reem- 1 
plazo de 1928, he dispuesto | 
publicarlo en este periódico I 
oficial a fin de que puedan I 
hacerse las gestiones necesa- | 
rias para su busca y captura I 
debiendo ser presentado an- S 
te dicha Junta, haciendo | 
constar que dicho mozo, se- | 
gún antecedentes que obran ¡ 
en el expediente, debe resi- J 
dir en la República Argén- 
tina. I

Logroño, a 12 de Abril de I 
1928. I

El Gobernador, «
—— I

829 $ 
CANALES DE LA SIERRA | 
Declarado prófugo por la Junta de | 

Clasificación y Revisión el mozo Basi- | 
lio Almarán Sendino hijo de Manuel \ 
y de Irene para el reemplazo de 1928 ! 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta.

Logroño 3 de Abril de 1928 
El Gobernador

829 1 
CANALES DE LA SIERRA 
Declarado prófugo por la Junta de j 

Clasificación y Revisión el mozo Fran- '

933 
ÁRNEDO

Don Fructuoso Qid A bad, J^ue¿ de 
Instrucción de Arnedo y su Parti
do..
Hago saber: Que en el ; ea^edíente 

de exacción de costas practicada por 
la Audiencia de ^sta provincia en ¡a 
causa que se siguió por el Juzgado su 
primido de Qervera del Rio A/hama 
bajo el número once de 1925 sobre 
atentado contra Julio Marcelino 
Gordon Egoecuè,- por providencia de j 
hoy, he acordado sacar a la venta en i 
pública y tercera subasta sin sujeción i 
a tipo la finca embargada a dicho i 
procesado para con su producto hacer i 
pago de las responsabilidades impues- ; 
tas al mismo, cuya subasta tendrá lu- ; 
gar a las once de la mañana del día ; 
dieciseis de Mayo en la Sala Audien- 
cia de este Juzgado y simultáneamente .1 
en el Municipal de Cervera del Rio [ 
Alhama. j

FINCA EMBARGADA ¡ 
Heredad de secano en San Valverde | 

jurisdición de Cervera destinada a ; 
viña, hoy tierra blanca, de diez cele- í 
mines y dos cuartillos de cabida o sea j 
quince áreas y.setinta y cinco centiá- j 
reas lindante Norte con propiedad de | 
Cirilo Al/aro, Sur con el monte al Es- í 
te con finca de José González y al i 
Oeste con la de herederos de Saturni- i 
no Navarro, y tasada en veinticuatro । 
pesetas. |

ADVERTENCIAS j
1* Que no existen títulos de pro- 

piedad de dicha flnca. |
2^ Que no se admitirán posturas ¡ 

que no cubran las dos terceras partes í 
del justiprecio, previa la rebaja del | 
veinticinco por ciento de la tasación. i

3* Que para tomar parte en la su- s 
basto se consignara previamente en la í 

del Juzgado el diez por ciento I 
del valor de la Jlnca; previa la men- , 
donada rebaja del veinticinco por \ 
ciento de lei aludida tasación.

Dado en Atnedo a 14 de Abril de 
1928.

D. S. O.
Escolástico Galerio

I»—n mbw 

PRÓFUGOS
829 i 

CANALESDE DA SIERRA \ 

Declarado prófugo por la Junta de Cía- j 
siflcación y Revisión el mozo Emilio I 
González Blanco hijo de Francisco y 1 
de Manuela para el reemplazo de i 
1928 he dispuesto publicalo en este i 
periódico oficial a fin de que puedan | 
hacerse las gestiones necesarias para ‘ 
su busca y captura debiendo ser pre- j 
sentado antedicha Junta. | 

Logroño a 5 de Abril de 1928. Í
El Gobernador ¡ 

907 
VILLA VELAYO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Teodoro Gar
cía Puente hijo de Gregorio y 
Valentina, para el reempla
zo de 1928, he dispuesto pu- i 
blicarlo en este periódico I 

cisco Martínez Vicario, hijo de 
Gumer sinda, para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta.

Logroño 3 de Abrü de 1928.
El Gobernador

Anuncios
929

QUEL
Terminado por la Junta 

el Repartimiento general de 
utilidades de esta villa co
rrespondiente aJ ejercicio se
mestral de 1926; queda ex
puesto al público en la Se- 
crelaría de este Ayuntamien
to por quir ce días hábiles, 
durante los cuales, y los tres 
siguientes, se admitirán las 
reclamaciones que se presen
ten.

Lo que se hace público 
por medio del presente para 
conocimiento de los contri
buyentes interesados.

Quel 11 de abril de 1928. 
,E1 Alcalde, Julian Moreno

916
HORMILLA

Debiendo procederse a la 
formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base para el repar
timiento de la Contribución 
Rústica, Pecuaria y urbana 
en el año 1929, los contribu
yentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas in- 
ponibles presentarán en la 
Secretaría de este Ayunta
miento durante el corriente 
mes declaraciones de alta y 
baja debidamente autoriza
das reintegradas y acompa
ñadas de los documentos 
acreditativos de la variación 
y pago de los derechos rea
les en la inteligencia que de 
no llenar este requisito y 
transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Hormilla 6 de abril de 
1928. El Alcalde, ' 

Francisco Fernández

RODEZNO 932
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al amillara
miento de las riquezas Rústica y 
Urbana, se hace público, para que 
en el plazo de quince días puedan 
los contribuyentes presentar re
laciones de alta y baja debida
mente reintegradas y acompaña
das de sus cartas de pago por 
transmisión de dominio, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia se ex
pide el presente en Rodezno a 12 
de abril de 1928.

El Alcalde, Julio Angulo.
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913 ,
PUEBLO DE NIEVA DE i.

CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Juan Berme
jo Martínez hijo de Teodoro y j 
de M? Jesús para el reempla- ¿ 
zo de 1928, he dispuesto pu- 
blicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan . 
haberse las gestiones néce- j 
sárias para su busca y cap- J 
tura, debiendo ser presenta- - 
do ante dicha Junta, hacien- ; 
do constar que dicho mozo, í 
según antecedentes que ¿ 
obran en el expediente, de
be residir en la República j 
Argentina. i

Lógroño, 12 de Abril de \ 
1928. J

El Gobernador ■
5

913 
PUEBLO DE NIEVA* DE 

CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Matías Lagu
na Sáenz, hijo de Justo y 
de Victoriana, para el i^era- 
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 12 de Abril de 
lfc8.

El Gobernador,

930
SANTURDEJO

A las once de la mañana 
del dia 6 del próximo mes de 
mayo, y en el salón de actas 
del Ayuntamiento se subas
tarán 20 cargas de leña que 
se hallan en el Depósito mu
nicipal en la tasación de 50 
pesetas.

Óanturdejo 12 de abril de 
1928.

El Alcalde, 
Evaristo Aransay

927
CASTROVIEJÓ

Durante el presenten mes, 
todo contribuyentes que ten
ga alta o baja en la Contri
bución Territorial y urbana, 
presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento la solici
tud en forma, acompañando 
la. cart^ de pago de haber 
pagado las derechos reales, 
sin cuyo requisito no serán 
aïmitidas.

Castroviejo 11 de abril de 
10^8.

Él Alcalde, 
Manuel Uórez

876
Depositaría de Fondos municipales de Matute

Primer trimestre de 1928

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de tú dispaesto en el úrticulo 584 del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Éegld'mento de Hacienda münicipal de 28 de 
agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingte’ 
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, d saber:

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA
PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 3.979‘53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ....... 3.193*50

Cargo................... 7.173‘03
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . 3.493*59
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 3.679*44

Segunda parte.- CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del trimesr 
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

■ ■■

Total de las ope
raciones hasta 
este trimestre

PESETAS

1 Rentas . . . .. . .......................................... > » >
2 Aprovechamiento de bienes comunales . » 728*40 728*40
3 Subvenciones.....................................................  • > > >
4 Servicios nunioípalizados............................   . • > > >
5 Eventuales extraordinarios.............................  . > » >
6 Arbitrios con fines no fiscales . . . . i > . > >
7 Con tribu ciernes especiales .... . > > >
8 Derechos y tasas . ... . . . . . > > >
9 Cucrifis, recargo& y particípárcíones tributos ncles. ■> > >

10 Imposición münicipal. . ............................... » 2.465*10 2.465*10
11 Multas . ................................................ ..... > >
12 Mancomunidades...............................................  • > » >
13 Entidades menores . . .................................... > > »
14 Agrupación forzosa del municipio........................ > > >
15 Resultas....................................................................... > 3.979*53 3.979*53
16 Reintegros de pagos indebidos. . . . . . > > »
17 Depósitos gubernativos . . . . . . • •

Total ñÉ'ÍNÓRRsos........................

» » »
■> 7.173*03 7.173*03

GASTOS ;
1 Obligaciones generales ......... 1.199*05 1.199*05
2 Represe,Imitación mr picipM.............................  . 127*15 127*15
3 Vigilancia y seguridad . .............................. ..... » >
4 Policía ulbana v rural . . .............................. 461*14 461*14
5 Recaudación..................................................... 120 00 120*00
6 Personal y material de oficinas. .... 1.184*90 1.184*90
7 Salubridad e higiene............................................... > »

554*158 íJcoefioencIg........................ ..... 354*15
9 Asistencia Social............................................   . . » >

ÍO lufettucción púbiída............................................... > >
11 Obras públicas..............................  . • , • » >
12 Montes . . .4......................................... ..... » »
13 Fomento de ios intereses comunales . . . ► •>
14 Municipalización de servicios . . . . • • > ■>
15 Mancomunidades . . . . . ... . » ■
16 Entidades menores .........................................   • > *
17 Agrupación forzosa del Mtnlicipio . . . . . > >
18 Imprevistos.........................................  • • • • 47'20 ! 47*20

> >

Total de Gastos. . . . . A 3.493*59 11 3.493*59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los'libros de la Depositaría de mi 
cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute a 31 de marzo de 1928.
El depositario,

Francisco Giménez

INTERYENGION Y COWT.&DÜRÏÀ DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada Ía precederde cuento, así como los documentos justificativos, resulta conforme 

con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre 
del año 1928 a q>A>e la misma pertenece.

Matute a 1.^ de Abril de 1928.

El alcalde, El secretario,
Jesús Lucio Jiménez.
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